
MUNICIPALIDAD

GESTIÓN EDIL 2023 - 2026

Resolución de GerenciaMunicipal 016-2025-MDP/GM

Pucará, 28 de Enero 2025

PERO ¡STO
E Informe N* 014-2025-MDP/GDS, de fecha 22 de Enero 2025, emitida por a

erencia esarrollo Socia de la Municipalidad Distrita de Pucará; la Carta N* 011-2025-

DP/G4PP, de fecha 28 de Enero 2025, emitida por Asesoría Externa de a Gerencia de
ificación y Presupuesto; y, el Informe N* 022-2025-MDP/GDS, de fecha 28 de Enero

2025, emitida por a Gerencia de Desarrol o Socia;

GEREMCIA A

CAR*

AD

CONSIDERANDO: po,
Que, conforme a lo dispuesto en el Artículo 194* de la Constitución Política del Perú

concordante en el Artícudk Il del Título Preliminar de la Leg N* 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades seña a qupi '9s Gobiernos Lecales son los órganos que poseen autonomía
po ítica, económica y adm ¡sirativagen los asuntos de su

competencia.
La autonomía que

la Carta Magna estab ece faratos rádica én a facu tad de ejercer actos
de Gobierno, administrativé$ y de agministración con sujeciónt al ordenamiento jurídico; así

aprobar y reso ver os asáfitos de carácted administrativo¿3y según el Artículo 83* del
Decreto Supremo N* 004-2D19-JUS, Texto Único Ordenado (FUO) de la Ley N" 27444, Ley
de Procedimiento Admainistéativo General, se habilita descofícentrar competencias en os

órganos jerárquicamente dependientes de- Alcaldía; así mismo, en e Tercer Párrafo de
Artículo 39" de la Ley N* 27979, Ley Orgánica de Municipalidades, estab ece o siguiente:
"Las gerencias resuelven losggpectos

eaministratwos.a su Cafgo a través de resolucionesy

ASESOLES
1

8

en Artículó Las atribucioncomo de Alcaldía aparecen en el
Numeral 6) de ículo 209 en concoreancih con Artículo-43* de Leyel la ya citada para

dlrectivas.

Que, de conformidau con e Artículo 26" de la Ley N* 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, estab ece que la Administración Pública adopta una estructura gerencia
sustentándose en principios de programación, dirección, e ecución, supervisión, control
concurrente y posterior. Se rige por os principios de lega idad, economía, transparencia,
simp icidad, eficacia, y por los contenidos en a Ley N" 27444, Ley de Procedimiento
Administrativo General;

Que, a través del Informe N* 014-2025-MDP/GDS, de fecha 22 de Enero 2025,
emitida por a Gerencia de Desarrollo Social de a Municipalidad Distrital de Pucará, rea iza
su SOLICITUD de Disponibilidad Presupuestal para evar a cabo el Plan de Trabajo
denominado "Promoviendo la Conmemoración de la Primera Batalla de Pucará 05 de
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Febrero del Distrito de pucará - 2025", cuyo OBJETIVO es promover la primera Bata a de
Pucará 05 de Febrero del Distrito de Pucará; acciones cívicas en nuestro distrito; con un

Presupuesto por e monto de DOS MIL CINCUENTA CON 00/100 SOLES (S/ 2,050.00);

Que,Con Carta N" 001-2025-MDP/GPP, de fecha 28 de Enero 2024 a Asesoría
xterna é la Gerencia de Planificación y Presupuesto, determina que hay Disponibilidad
resufuestal para llevar a cabo el Plan de Trabajo denominado "Promoviendo la
¿hmemoración de la Primera Batalla de Pucará 05 de Febrero del Distrito de pucará -

025" por e monto de DOS MIL CINCUENTA CON 00/100 SOLES (S/ 2,050.00); afectado a

a
siguiente

estructura presupuestal: Meta 020 - Promoción e Incentivo de las Actividades
Artísticas y Culturales; en > Rubro 07 - Fondo de Compensación Municipal; en el
Clasificador de Gastos 2.3.1.££ 21.99: Otros Bienes (S/ 650.00), y en e Clasificador de Gastos
2.3.2.7.11.99: Servicios Diversos (S/ 1,400.OQ),

YE SE necia

B*

AD 0;

3 ASESOLEG
EXT

Que, mediante Infogme N? 0222025-MDP/GDS, de fagha 28 de Enero 2025, emitida

> A
teniendo funflamentos técnicos- egales ypor la Gerencia de Desfrrollo Social

denominado
Promoviendp la.-Conmemoración-de-ta-Priméra Batalla de Pucará 05 de

presupuestales, SOLICITA la APROBACIÓN mediante Acto Résolutivo de Plan de Trabaio

Febrero del Distrito de pu á - 2025"«por el monto de DOSMIL CINCUENTA CON 00/100
SOLES (S/ 2,050.00);

Ta +

Que, estando a lo éipuesto
«
con el v sto bueno de l4Asesoría Legal Externa, de la

de a Gerencia de Planificadión y Presupuesto, de la GerenciaHe Desarrollo Social, y por as

consideraciones expuestas Man mérito a la Resolución de Aléaldía N* 001-2025-MDP/A, de
fecha 02 de Enero 2025 que de ega las atribuciones administrativas, propias del Despacho
de Alcaldía a Gerente Municipátemitida en virtud al Numeral 20 de Artículo 20* de la Ley
N* 27972, Ley Orgánica de inicipalida A

3e
e

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR e Plan de Trabajo denominado "Promoviendo la
Conmemoración de la Primera Batalla de Pucará 05 de Febrero del Distrito de pucará -

2025", que se evará a cabo e día 05 de Febrero 2025, según e siguiente deta e:

Meta : Meta 020 - Promoción e Incentivo de las Actividades Artísticas y
Culturales

Rubro : 07 - ondo de Compensación Municipal
Clasificador de Gatos : 2.3.1.99.1.99 y 2.3.2 7.11.99

Monto : S/. 2,050.00 (Dos Mil Cincuenta con 00/100 Soles)
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EP de Trabajo que se APRUEBA mediante el presente Acto Resolutivo ncorporando
s textos, anexos, cuadros, y otros, pasa a formar parte anexa de a presente Resolución,

precisándose que la eecución del mismo se reaiza de acuerdo a la Disponibilidad
Presupuestal y Financiera disponibles en el periodo 2025, en el pazo seña ado siendo
responsable de su ejecución a Gerencia de Desarrollo Social de a Municipalidad Distrital

AD

2 ASESORÍALEGAL
de Pucará.EXTER

ARTÍCULO SEGUNDO. SE DISPONE que a Gerencia de Desarrollo Social, ejecute e Plan
de Trabajo que se APRUEBA por a presente Reso ución, bajo responsabi idad, cumpliendo
estrictamente con las especificaciones, objetivos, metas, actividades y cronograma,
contenidos en e expediente del Plan de Trabajo, observando a normatividad indicada en
a presente Resolución, las normas reglamentarias técnicas y ega es aplicables, de a Ley

recursos utilizados.

Social, a la Gerencia de Plánifcación y Presupuesto, y demás unidades orgánicas que por

sus modificatorias, y dando cuenta de os27972, Ley Orgánica de

ARTÍCULO TERCERO a presenté Resolución a la Gerencia de Desarrollo

a natura eza de sus func knes-tengan-injerencia-er-eb-contenido y cump imiento de a

misma,
de ?or

ARTÍCULO CUARTO. - ENCÁRGUESE ¿a Setretaría General Su pub icación en e Portal de
Transparencia de a Municipalidad Pucará

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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